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GABRIEL ALOMAR : Comunidad
planeada. Principios de socio-
logía aplicada al urbanismo y
al planeamiento rural. Prólogo
de Alberto Sartoris. (Publica-
ciones del Instituto de Estudios
de Administración Local.) Ma-
drid, 1955.

El libro que publica Gabriel
Alomar es un esquema de princi-
pios fundamentales del Urbani-
mo, expuestos de manera tan su-
cinta como amena; no de princi-
pios técnicos, sociales», económi-
cos o filosóficos considerados
aisladamente, sino integrados to-
dos ellos en un mismo concepto
global inevitable al estudiar o
planear un trazado urbano. Defi-
nido así el libro como un esque-
ma, como una exposición de
(principios sociales aplicados al
Urbanismo —tal como el subtí-
tulo del libro indica—, parece que
se trata de algo elemental y de
pequeña importancia, publica-
ción propia para no iniciados que
quieran conocer los principios del
Urbanismo. Pero, paradojicamen.
te, en esta sencillez, cen la clari-
dad expositiva que le hace com-
prensible aun para los más aleja-
dos del Urbanismo, está su capi-
tal importancia. No es una obra
didáctica espigada "en- graves tra-

tados de Urbanismo, Economía,
Sociología, etc., ni obra de .pers-
pectivas originales o puntos de
vista inéditos que pretenden revo-
lucionar lo ya conocido. Su fin
es más trascendente a fuer de mo-
desto.

Alomar pretende recordar, ó
simplemente insistir, en que un
planeamiento urbano obliga a
una serie de consideraciones de
tipo filosófico sin las cuales no'
se podrá llegar a un buen resul-
tado. Alomar llama la atención
sobre los peligros de encerrarse
en límites técnicos. «No hay duda-
que una de las más grandes cau-
sas —dice en su prólogo— del
desequilibrio que presenciamos
entre el progreso material y el'
cultural y de la tremenda confu-
sión contemporánea entre fines
y medios, reside en el hecho in-
negable de que a la técnica se le
•ha olvidado pensar más allá de
los límites del taller de dibujo,
o de los muros del laboratorio».
Este error de enfoque que hace
de un problema complejo un mero
problema técnico es el más pe-
ligroso de los errores que padece
nuestro actual Urbanismo, pla-
neado por técnicos que, a veces,
olvidan que el Urbanismo es bas-
tante más que una técnica.

El valor fundamental del libro*
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•que comentamos está en poner las
cosas en su punto, en la insisten-
cia en recordar que los límites
de un planeamiento son amplios
y complejos, pero inexcusables.
Ciencia ésta del Urbanismo con
un cuerpo de doctrina en forma-
ción, con raíces en campos muy
-distintos del pensamiento huma-
no, formada con problemas vivos
y cambiantes, se presta como nin-
guna otra a consideraciones par-
ciales, 'hechas desde el campo de
la técnica, de la economía, de la
sociología, de la estética, verda-
des parciales que pueden conver-
tirse en un error general. Se ha
creado así un confusionismo ex-
traordinario, en el que caben to-
das las actitudes, desde la ele-
mental de considerar el Urbanis-
mo como una arquitectura de
orden superior,, hasta la de aque-
llos que lo presentan como algo
intrincado y misterioso, encerra-
do en sois propios límites, del
•cual se habla con lenguaje exo-
térico y solemne. La realidad del
verdadero planteamiento es muy
otra: lo que ha de plantearse no
es una urbe, con sus calles, sus
plazas, sus casas y ^problemas
de tráfico, sus zonas de distinto
uso, etc.; lo que el urbanista debe
planear es una ciudad en la que
han de vivir hombres que aman
y odian, donde se ha de nacer y
<morir, ciudad que influye sobre
sus ciudadanos y —siempre viva—
es influida por éstos. El ideal del
airbanista ha de ser esta comu-
nidad feliz, esta comunidad pla-
neada. Nada más y nada menos
que esto es lo que Alomar recuer-

da y repasa en su libro, en una
sencilla y ordenada exposición de
principios.

La obra se divide en cuatro
partes: Ecología humana, De la
multitud a la sociedad, Los pro-
blemas sociales y Teoría del
planteamiento ecológico.

En la primera parte, Ecología
humana, se resalta la importancia
de la Ecología, nacida en el cam-
(po biológico y extendida cada
vez más a otras actividades del
pensamiento humano. El concep-
to de que en toda agrupación de
seres vivos existe un orden naci-
do de la lucha individual y colec-
tiva por la existencia, es de ex-
traordinaria fecundidad aplicada
a una comunidad humana; nace
así la Ecología humana, que tie-
ne como objetivos concretos no
sólo la integración humana en
todos sus aspectos vitales, sino,
también, la organización territo-
rial, fruto de la división del traba-
jo dentro de la comunidad, los
movimientos de acomodo dentro
del orden municipal y el orden
en que éstos cambios se van re-
duciendo. Se arranca así en el
libro de un punto de vista tan
amplio como certero y los pro-
blemas de un planeamiento apa-
recen como algo vivo que posee
sus leyes y motivos, aunque és-
tas no tengan la simplicidad de
unas leyes físicas ni puedan ence-
rrarse en límites de un plantea-
miento matemático.

Se estudia en la segunda parte
la integración de los individuos
en la sociedad humana, las rela-
ciones «entre ellos y su ajuste al
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medio, los movimientos de pobla-
ción y el comportamiento colec-
tivo de los individuos en la mul-
titud y en la masa, primeramen-
te; y en la sociedad, después. En
este caso, cuando como en todo
ser vivo hay ya tina organiza-
ción celular, se estudian las di-
versas agrupaciones en orden a
su importancia: familia, clan,
aldea, tribu, etc. Se ¡hace una
-distinción fundamental en los
grupos humanas,- según sean por
vinculación personal directa o
por un objetivo común; apare-
cen así los conceptos de Comuni-
dad y Sociedad, distintos y aun
encontrados, q.ue 'tienen funda-
mental importancia en el planea-'
miento urbanístico. Mientras el
sentimiento de comunidad está
en crisis, las únicas agrupacio-
nes que existen y se desarrollan
•en la ciudad, fruto de su falta de
organización humana, son las em-
presas o sociedades cuyos com-
ponentes tienen.de común un solo
objetivo, muchas veces económi-
co ; pero que entre ellos se igno-
ran como tales seres humanos
y aun se detestan. Surge así una
deshumanización de la ciudad y
el sentimiento de soledad y aisla-
miento de sus habitantes. Contra
ello, el urbanista debe reforzar
el sentimiento de comunidad, pla-
neando ciudades donde la orga-
nización de la familia, los grupos
de. familias con sentimiento de
vecindad, las parroquias, que des-
taquen el acervo común religio-
so y cultural y los barrios cons-
cientes y orgullosos de su exis-
tencia, tengan vida activa y fecun-

da. Puede así también el urbanis-
ta controlar la comunidad por
medios indirectos además de los
usuales directos. La diferencia-
ción en el ambiente físico y el
cultivo de los usos y costumbres
de carácter local refuerzan, a
veces, extraordinariamente este
concepto de parroquia o barrio,
agrupaciones que es imprescindi-
ble mantener vivas dentro de la
ciudad.

Después de esta parte de con-
tenido que podemos llamar filo-
sófico, las dos siguientes, que
estudian los problemas sociales y
el planeamiento acológico, apa-
recen comprensibles en toda su
profundidad, así como las con-
clusiones a que se llega, llenas
de lógica. También se pone de
manifiesto lo 'falso de muáhos
tópicos que sobre las causas de
estos problemas sociales se han
venido man/teniendo, nacidos de
enjuiciarlos desde un punto de
vista excesivamente económico.

Tras una previa consideración
de que para que un problema
social exista es necesaria la con-
ciencia del mismo en la gente, se
estudia en la tercera parte los
problemas demográficos. y el
equilibrio entre la población y
la riqueza ; los problemas de des-
organización social nacidos de la
anteriormente comentada crisis
del sentimiento dle comunidad ;
ios problemas de desonganizacion
individual, consecuencia también,
en parte, del mismo motivo ; los
problemas de «habitat)) humano
en el medio rural y urbano, así
como los problemas de las comu-
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nicaciones y los transportes. To-
dos ellos no son, naturalmente,
•problemas aislados y su estudio
y consecuencia aparecen aquí con
el concepto de unidad que presi-
de toda la obra.

La parte cuarta y última trata
de los planeamientos urbanos en
todos sus grados —ciudad, re-
gión, país—, llegándose a con-
clusiones sencillas y claras res-
pecto a viviendas, trazado via-
rio, manzanas, parcelas rurales,
etcétera, etc., terminando con
unos comentarios sobre la eter-
na lucha entre el Planeamiento y
la Libertad y una exposición de
los principales argumentos contra
todo planeamiento, entre los que
se reconoce una verdad a la que
¡hacíamos mención al principio
de este artículo y que considera-
mos clave de las principales difi-
cultades para un acertado planea-
miento : la necesidad de que todo
planeamiento se halle ajustado al
momento fugitivo, que sea elás-
tico, que tenga vida. Ello sólo
.puede conseguirse con una vi-
sión amplia' que aspire a recoger
todo lo que hay de vivo' en una
comunidad ; en una palabra: te-
niendo en cuenta el concepto eco-
lógico que Gabriel Alomar pro-
pugna tan acertadamente.

G. C.

EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA :
Dos estudios sobre la usuca-
pión. Instituto de Estudios Po-
líticos, 1955.

Ha reunido el autor, en el libro
a que se refieren estas notas, dos

estudios sobre la usucapión en el
Derecho Administrativo, estudios
que fueron propuestos al autor
por su práctica profesional en
e! Consejo de Estado, y sienta en
el prólogo la afirmación de que
sólo el campo totalizador de la
historia puede ilustrar sobre la
efectiva función política y social
de .las instituciones, ya que afir-
ma que la conexión entre una so-
ciedad y su dereciho sólo la re-
vela la historia. El libro ofrece
—dice— una aplicación sistemá-
tica del método histórico, indi-
cando que, si destaca la utiliza-
ción del método histórico, es
porque en el Derecho Adminis-
trativo el intento puede aspirar a
una cierta novedad

El primer estudio refiérese al
dogma de la reversión de conce-
siones. El sumario de su conte-
nido ofrece prueba del interés
de la materia. Refiérese a la his-
toria en el Derecho Administra-
tivo, a la construcción clásica de
la. reversión y remisión al tiempo
de lo inmemorial, a la prescrip-
ción inmemorial, a la dogmática
romana y medieval, a lo inme-
morial en nuestro Derecho his-
tórico, a la regla de imprescrip-
ti'bilidad, a la aplicación de lo
inmemorial a cosas eclesiásticas,
señoríos, regalías, privilegios de
franquicia y exención, cosas pú-
blicas y vinculaciones ; a la cláu-
sula de reversión como reserva
frente a lo inmemorial; a la ina-
lienabilidad de los derechos raa-
yestáticos como fundamento de la
reversión ; al fundamento institu-
cional y fiscal de la regla de in-
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aliena bilidad; a la cláusula in-
versional; a la aplicación a las
concesiones administrativas, afir-
mando que en su "origen la cláu-
sula de reversión .ha jugado como
determinante de la transforma-
ción de las antiguas cesiones se-
ñoriales otorgadas por los Re-
yes a sus nobles como beneficios
y galardón personal, a la moder-
na concesión administrativa, en
ia que la cesión de funciones pú-
blicas no implica sino una mera
cesión de la gestión sin pérdida
por la Administración dé la titu-
laridad última. Por la concesión,
la Administración transfiere a un
particular una esfera de actua-
ción, transferencia parcial que
•en modo alguno comprende. una
realidad plena, ya que dominio
público y servicio público siguen
siendo tales tras la concesión y
por ende referibles a la Adminis-
tración. La cláusula reversional
había significado una aportación
importante para la configuración
institucional de la concesión. El
esquema clásico de la concesión
administrativa puede y debe ser
•salvado en unos casos ; la conce-
sión deberá afirmarse indefinida ;
en otros, limitadamente temporal;
en otros, construir la reversión
en conexión con el concepto y
necesidades de la amortización
industrial. Aparecerá, pues, la
reversión como una cláusula eco-
nómica ; pero en modo alguno,
como se concibió en el Derecho
antiguó, una cláusula política.

•Como ejemplos legislativos de
grandes concesiones temporales
sin reversión de establecimiento,

menciona la del servicio tolefó-
n i c , Ley de 31 de diciembre de
1945; la conexión entre reversión
y amortización, Estatuto ferro-
viario de 1924.

Refiérese el segundo estudio a
la imprescriptibilidad del dominio
público. 'Pregúntase el autor si
se iha pensado bien en cuáles
son las consecuencias de una de-
claración de imprescriptibilidad
de una cosa, si es posible impo-
nerla e instrumentarla técnica-
mente como una cualidad propia
de la cosa y, en definitiva, cuál
sea el alcance de la nota de im-
prescriptibilidad del dominio pú-
blico que viene repitiéndose aca-
démicamente. Alude a la impres-
criptibilidad como imprescriptibi-
lidad centenaria, a la afectación
y desafecta'ción del dominio en
el Derecho Romano y en el ac-
tual, recordando cómo el Consejo
de Estado formuló por vía gene-
ral ía doctrina de no entender la
regla de la inalienabilidad del
dominio público en un sentido
absoluto y abstracto dé conside-
rarla como atributo ¿el principio
de la afectación a la utilidad pú-
blica, y así como la afectación,
no siempre realizad?» por un acto
formal y solemne, la desafecta-
ción puede resultar por un medio
tácito remisible a i.i inttrpreta-
ción fáctica.

IEI estudio del problema lleva
al autor a preguntarse si la ad-
quisición de propiedad por un
(particular sobre dependencias del
dominio es o no una verdadera
usucapión.

. Para el autor, la imprescripti-
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bilidad del dominio público tiene
una clara, elemental e indiscuti-
ble aplicación: el particular no
puede nunca ganar dominio pú-
blico en cuanto tal, a diferencia
de lo acaecido en la Edad Media,
en que era posible que un parti-
cular ostentara titularidad públi-
ca o regaliana a través de un ti-
tulo original, considerando error
extender la kniprescriptibilidad a
las dependencias materiales per-
fectamente eventuales sobre las
que, en concreto, el dominio se
asienta en un momento dado. La
protección y la integridad del do-
minio público a que tan enérgi-
camente se dirige el dogma de la
imprescriptibilidad debe ser bus-
cada como abandono de esta idea
directa y simplista a través de
procedimientos oblicuos si han
de ser eficaces. Para el autor, la
Administración no perdería de
ningún modo su cualidad directa
y exorbitante sobre las depen-
dencias demoniales con anterio-
ridad al vencimiento de los plazos
de usucapión reconocidos, consa-
grándose, por ende, a su favor
la facultad que un autor anterior
llamaba de reintegración del do-
minio público,, perturbado o des-
conocido por los administrados.

El dar a conocer doctrina ge-
neral sustentada por el Consejo
de Estado sobre la imprescripti-
bilidad del dominio público, el
analizar la significacón de la re-
versión en los casos de concesión
administrativa, el emplear méto-
dos -históricos para el análisis de
problemas tan importantes, mues-
tra el interés que ofrece el tra-

bajo de G. de Enterría, uno más
al número de sus estudios jurí-
dico-administrativos a que en
otras ocasiones nos hemos refe-
rido en estas notas bibliográficas
elogiosamente.

J. G. Al.

Anuario Estadístico de España..
1955.

Como de costumbre llega a la.
mesa de nuestra Redacción la edi-
ción anual del «Anuario Estadís-
tico de España», editado por el
Instituto Nacional"de Estadística.
Preceden al libro de que nos ocu-
pamos unas interesantes líneas de
don Luis Ubaáh García-Ontive-
ros, Director general del Institu-
to Nacional de Estadística, en las
que se afirma que, como siempre,
ha procurado el Instituto incor-
porar informaciones nuevas que
realcen el interés del Anuario. El
libro comienza con un interesan-
tísimo cuadro sinóptico de las
principales actividades de la vida
española, cuadro que se publica
a doble página, en castellano y
en francés.

Se mantiene con ligeras varian-
tes el formato de los Anuarios
anteriores, estudiándose el terri-
torio nacional, demografía, agri-
cultura, ganadería y pesca, la in-
dustria, los transportes y comuni-
caciones, el comercio exterior,
finanzas, precios y salarios, tra-
bajo y previsión, beneficencia y
sanidad, cultura, justicia y clero,
etcétera, etc. Como pueden ver
nuestros lectores, se reflejan en
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datos estadísticos todas las acti-
vidades nacionales.

En el capítulo dedicado al te-
rritorio y climatología, -después
de recoger muchos datos de in-
terés, se inserta un interesante
cuadro con la posición geográfica
y altitud de las capitales de pro-
vincia. En el mismo capítulo se
expresan también las altitudes de
los iMunicipios cabeza de partido
judicial.

El capítulo segundo, dedicado
a demografía, hace un estudio de
la población, de su movimiento
natural y migratorio, así como se
facilitan datos de los extranjeros
inscritos en España. El total de
Municipios, con arreglo a este
capítulo, en 31 de diciembre de
1950, era de 9.212, de los cuales
6.739 son menores de 2.000 'habi-
tantes. Este capítulo está muy
bien elaborado, dedicándose espe-
cial interés al estudio de la po-
blación desde el punto de vista de
la densidad, sexo, provincias, mu-
nicipios según el número de ha-
bitantes, zonas urbanas y rurales,
edades, estado civil, instrucción,
condición económica, etc.

La agricultura y selvicultura, la
ganadería y la pesca, son objeto
de especial consideración en el ca-
pítulo tercero, de extraordinario
interés por los datos que facili-
ta a las Corporaciones Locales.
Iguales consideraciones pueden
hacerse con respecto al capítulo
tercero, dedicado a la industria.

Los transportes y comunicacio-
nes son objeto de especial estu-
dio en el capítulo quinto de la
edición manual del «Anuario Es-

tadístico de España», llegándose
a conclusiones importantes y fa-
cilitándose datos de interés por
lo que se refiere al tráfico urba-
no, transportes por carretera, fe-
rrocarril, etc.

El comercio exterior y las fi-
nanzas son objeto de los capítu-
los siguientes. En el capítulo de-
nominado finanzas son de espe-
cial interés los datos relativos a.
•los presupuestos del Estado, así
como el estudio que se realiza,
desde diferentes puntos de vista,
de los presupuestos provinciales
y municipales, obteniéndose con-
clusiones muy interesantes para,
el estudio de la vida local espa-
ñola. ,

La cultura, en todas sus mani-
festaciones, es objeto del capítu-
lo noveno.

El «Anuario Estadístico», como
pueden observar nuestros lecto-
res por las líneas precedentes, es
de un extraordinario interés, pe-
ro consideramos que en las cir-
cunstancias actuales se acentúa,,
porque las Diputaciones provin-
ciales pueden encontrar en sus
páginas una serie de datos impor-
tantísimos para la aplicación del
arbitrio denominado sobre la ri-
queza provincial.

En relación con las ediciones
anteriores del «Anuario Estadís-
tico», observamos que sus índices
han sido mejorados notablemente
y que figura en su texto una gran
profusión de gráficos que facili-
tan grandemente su manejo y la
obtención de conclusiones con1,
vista a los datos estadísticos.
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También hemos de hacer cons-
tar que como informaciones nue-
vas aparecen en esta edición del
«Anuario Estadístico de España»
las siguientes:

Territorio.—Posición geográ-
fica de las capitales de provincia.

Demografía.—Población-de he-
cho por provincias y capitales,
según los padrones municipales
de 31 de diciembre de 1952 y 1953.

Agricultura. — Producción de
lino, cáñamo, algodón, plantas
azucareras, naranjo, almendro y
algarrobo, por provincias.—Pes-
ca desembarcada, por años y re-
giones marítimas.

Comercio exterior. — índices
del comercio especial de España,
Península e Islas Baleares.

Sanidad.—Seguro Obligatorio
de Enfermedad. Ampliación -de
los >datos sobre prestaciones y
personal sanitario. — Balnearios.
Número de establecimientos y
agüistas.

Cultura. — Obras .traducidas al
español. Resumen por idiomas y
años. Actos científicos y cultura-
les celebrados en España, por es-
pecialidades y años.—Producción
nacional de películas.—Plazas de
toros, con su aforo, por provin-
cias.—Turismo. Entrada de viaje-
ros, por clases de pasaporte, por
meses, por nacionalidad y por el
medio de llegada.

Justicia.—Resumen general de
la organización de la Administra-
ción de Justicia.—Juicios de fal-
tas, por clases de delitos y de
Juzgados, así como condenados.
Jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. — Recursos ante los Tri-

bunales provinciales, por provin-
cias.

A. D. P.

CASTILLO JUAN, OCTAVIO. — Ata-
va. Historia... del pueblo de
Yátova. — Valencia, 1955. 305
páginas + 4 láminas.

Dedicado ya hace tiempo el
cronista señor Castillo Juan a los
estudios históricos, ha publicado
este tomito, en el que se actuali-
zan otros trabajos anteriores y
quedan reflejados muchos aspec-
tos hasta ahora inéditos que los
aficionados a la historia local po-
drán conocer, y ha salido un li-
bro que, pese a ser sumario, re-
sulta tan completo que no queda
desconocido ningún dato impor-
tante de la historia de Yátova.

El señor Castillo Juan ha te-
nido la feliz idea de reunir en un
solo volumen datos históricos,
topográficos, folklóricos, biográ-
ficos y poéticos, comprendiendo
cada uno de ellos una parte de
la obra, componiendo un peque-
ño tratado de divulgación y un
esfuerzo de síntesis que orientan
a los lectores en la historia de
e s t e pueblecito valenciano del
Condado de Buñol.

En la primera parte, que es la
histórica, y por cierto brevísima
—ya que los acontecimientos des-
arrollados en la ciudad son esca-
sos—, nos da una serie de noti-
cias de Yátova a través de los
tiempos, el aspecto de la ciudad,
su administración, urbanismo y
detalles más importantes de al-
gunos de los principales edificios ;
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3a segunda parte da a conocer los
•montes y ríos que circundan el
pueblo, así como los diferentes
sistemas de comunicaciones y, en
fin, su aspecto estético.

Son de destacar las partes ter-
cera y quinta, en la primera de
las cuales da detalles curiosísimos
de las fiestas que se celebraban
antiguamente, detaJles que fueron
recogidos, la mayor parte, de la
tradición oral, como la Cruz de
Mayo y la víspera de San Juan,
y en la quinta aparecen unos poe-
mas, llenos de idealismo y de es-
piritualidad, que complementan
la parte folklórica, y donde se ve
más clara la admiración del se-
ñor Castillo por Yátova, así como
.su penetración en el corazón mis-,
mo de los problemas que vive
dicha ciudad. En estas dos partes
••es donde verdaderamente se pue-
de encontrar la personalidad de
Yátova, que el autor del libro co-
noce perfectamente.

La última parte se dedica a
describir la ¡biografía de aquellas
personas yatovenses que se han
•destacado en algún aspecto de la
Vida.—iVlCENTE SÁNCHEZ.

FARIÑA JAMARDO (JOSÉ): Señor
Secretario. 'Premio «Certamen
1954». (Madrid, 1955, 256 págs.

El grupo de Secretarios de Ad-
ministración local que viene culti-
vando con éxito la literatura se
ha incrementado recientemente
con un nombre que promete des-
de su aparición en el difícil cam-
po de las letras: José Fariña Ja-

mardo, quien con su primera no-
vela, «Señor Secretario», obtuvo
el premio «Certamen 1954», ante
un Tribunal constituido por rele-
vantes figuras de nuestro actual
mundo literario y periodístico.

La obra galardonada exalta la
figura del primer funcionario lo-
cal, dando un mentís contunden-
te a las malsanas intenciones de
algunos literatos del pasado si-
glo, que con manifiesto enseña-
miento y mala fe trataron al Se-
cretario del Ayuntamiento.

El estilo en que Fariña Jamar-
do ¡ha sabido desarrollar el suges-
tivo argumento está dentro de la
pauta realista, donde se mueve
con la agilidad de un imaestro de
las descripciones; pero no sólo
en aquellos capítulos enmarcados
en el ámbito urbano y municipal
demuestra el autor el cabal y
exacto conocimiento del «climax»,
sino que donde logra las más per-
fectas descripciones literarias es
en los pasajes de ambiente rural,
como aquel, tan lleno de intensa
belleza y tensión dramática, en
que el protagonista se encuentra
frente a frente con un lobo ham-
briento en la lluviosa noche ga-
laica. La galanura del lenguaje
adquiere en estas descripciones
matices valleinc'.anescos, y con
decir esto no cabe mayor alaban-
za a quien ha situado una nove-
la en el embrujo de la tierra
«meiga».

La obra no tiene sólo el mérito
de haber salido a la palestra lite-
raria en defensa de la maltratada
•figura del Secretario de Adminis-
tración local, sino que constituye
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una valiosísima aportación a la esperar de su vocación y de sis
novelística de nuestro tiempo, y es juventud que siga cosechando
el fruto madurado de una arrai- triunfos en el arduo camino em-
gada vocación literaria. prendido.

Aparte de sus •méritos profe- Por ello unimos nuestros plár
sionales, Fariña Jamardo ha ob- cernes a los mudhos que Fariña
tenido en buena justa este pre- Jamardo haya recibido,
ciado galardón literario, y es de

GUM. GUERRA
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REVISTA DE REVISTAS

ESPAÑA:
REVISTAS DE RÉGIMEN LOCAL

Boletín Circular del Colegio
Oficial de Secretarios, In-
terventores y Deposita-
rios de la Administra-
ción Local
Castellón de la Plana.

Mayo 1955. Núm. 17.

La Semana Municipalista de Mallorca,
por Juan Águila.—Los Municipios y
la enseñanza. — Ñutes, por E?iriquey
Prades.

Boletín del Colegio Nacio-
nal de Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de la
Administración Local
Madrid.

Tunio 1955. Núm. 126.

Posibilidades del arbitrio sobre rique-
za provincial, por Antonio Saura Pa-
checo.—Voz del Colegio.—Vida pro-
fesional.—Noticias.—Legislación.

Posibilidades del arbitrio sobre riqueza
provincial, por Antonio Saura Pa-
checo.

Este trabajo es el texto taquigráfico
de la conferencia pronunciada en las jor-
nadas municipalistas de Palma de Ma-
llorca el día 26 <íe mayo de 1955 por
el Iltmo. Sr. D. Antonio Saura Pache-
co, Profesor del Instituto de Estudios
de Administración Local. En él se es-
tudia ampliamente el arbitrio sobre la
riqueza provincial, su técnica, su reper-
cusión y sus posibilidades.

A/ D. P.

Boletín Informativo de
Administración Local

Burgos.

Mayo 1955. Núm. 12.

Los límites de población determinantes
del las categorías del Cuerpo Nacional
de Secretarios.—Sección consultiva.—
Sección colegial.

Certamen

Madrid.

30 mayo 1955. Núm. 82.

El Municipio de Tejada de Tiétar.—
Rindamos culto a la verdad.—La nue-
va Ley de expropiación forzosa y la
Administración Local, por Nemesio
Rodrigues Moro.

15 junio 1955. núm. .83.

iLos quinquenios y los servicios inte-
rinos.

El Consultor de los Ayunta-
mientos

Madrid.

30 mayo 1955. Núm. 15.

Contratos municipales: los relacionados
con montes.—Ayuntamientos: sesio-
nes en domingo.—Empleados de Ad-
ministración Local: la Ayuda Fami-
liar.

10 junio 1955. Núm. 16.

Acuerdos municipales: Acciones muni-
cipales y exención de la tasa de reco-
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nocimiento a los productos alimenti-
cios enviados por Norteamérica para
la infancia.

20 junio 1955. Núm. 37.

Empleados de Administración Local:
agrupaciones de Municipios.—Emplea-
dos de Administración Local: incom-
patibilidades, según el Decreto-ley de
13 de mayo de 1955.

El Secretariado Navarro

Pamplona.

28 mayo 1955. Núm. 2.60S.

Familias numerosas.

6 junio Ii955. Núm. 2.C09.

Aprovechamientos vecirales.—Estadística
pecuaria.

14 junio 1955. Núm. 2.010.

Más sobre el Plus Familiar, por Celes-
tino Gurbindo.—Aprovechamientos fo-
restales.

21 junio 1955. Núm. 2.0.33.

Solicitud de aprovechamientos vecina-
les.—Ordenanzas para el ganado ca-
brío.

28 junio 1955. Núm. 2.612.

Débitos por subsidios, seguros y mutua-
lidades.—Servicio escolar de alimen-
tación.

Informaciones Municipales

Barcelona.

Junio 1955. Núm. 54.

Andanzas de un municipalista por tie-
rras de España: Baleares, por Luis
Marqués Carbó.

La Administración Práctica

Barcelona.

Junio 1955. Núm. 6.

Caza: su ejercicio durante la temporada
1955-1956.—Censo escolar: su confac-

ción.—La imposición municipal sobre
destilación de alcoholes vínicos y la
Orden de 11 de mayo de 1955.—(La
expropiación del derecho arrendaticio
en la actual legislación municipal, por
/ . M. Martínez-Mari Odena.— Sani-
dad local: disposiciones sobre el per-
sonal sanitario.

Mnnicipalía
Madrid.

Mayo 1955. Núm. 29.

Régimen de los servicios gestionados
en forma mercantil.—Problemas de la
vida docal.—Problemas del Secreta-
riado de Administración Local, por
Alberto Gallego y Bnrín.

Nuestro Colegio

Cáceres.

2-"i mayo 1955. Núm. 23.

Intrusismo y capacitación, por José de
la Peña.—Deontología profesional, por
Valentín Borrantes Sunches.

30 junio 1955. Núm. 24.

Asamblea provincial de colegiados en la
Jefatura Provincial del Movimiento.—
Categorías de Secretarios, por Ma-
nuel García 'Montero.

REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTU-

DIOS LOCALES

Boletín de la Institución
Fernán González

Burgos.

Segundo trimestre de 1955. Núm. 133.

Señoríos de los prelados burgaleses, por
Luciano Huidobro y Serna.—Docu
mentos de antaño, por Ismael García
Rámila.—En torno a la Catedral de
Burgos, por Matías Martines Burgos.
Huellas del Cid en Salamanca, por
José Marta. Gáratc Córdoba.
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Principe de Víana

Pamplona.

Trimestre 1.° de 1955. Núm. 58.

La muerte de Francisco Febo, Rey de
Navarra, por F. Menéndez Pidal de
Navas cues.—Alejandro IV y la Uni-
versidad proyectada por Teobaldo II
en Tudela, por José Goñi Gaztambi-
de.—iLa vieja canción romera por los
caminos de Santiago, por Leocadio
Hernández A samee.

RBVISTAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS

Foro Gallego

La Coruña.

Enero-febtero 1955. Núm. 97.

Los conceptos clásicos de propiedad y
contrato ante Ja legislación de arren-
damientos urbanos, por José Luis La-
cruz Berdejo. — Repercusiones rentís-
ticas como consecuencia de obras y
reparaciones en Jas fincas urbanas,
por Juan V. Fuentes Lo jo.

Pretor
Madrid.

Junio Núm. 34.

.'El retracto arrendaticio rústico. 1) Doc-
trina general, por Federico Rodríguez
Solano.—Arrendamientos rústicos pro-
tegidos y acceso a la propiedad.—-ILa
Ley de lo de julio de 1954, por
F. Cerrillo Quílez.—Quién puede se;
arrendador de una finca rústica, por

' Alfonso Ibáñcz de Aldecoa.

Revista jurídica
de Cataluña

Barcelona.

Mayo>-junio 1955. Núm. ?..

Las actas de notoriedad del articulo 70
del Reglamento hipotecario, por Mar-
cos Guimerá Perasa.—Situación y po-

sibilidades del tercero en el Derecho
procesal civil, por / . M. Feixó.

REVISTAS DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Mayo 1955 Núm. 144.

•Las empresas individuales ante el Fis-
co.—Características del nuevo presu-
puesto canadiense.—ILa actividad de
la Hacienda pública italiana.—iLa em-
presa individual como sujeto contri-
buyente por Tarifa III de Utilidades,
por / . Turpin Vargas.—Los impues-
tos directos y el desarrollo económico
de España, por Manuel de Torres
Martínez.—La nueva Ley del Impues-
to sobre la Renta, por Enrique Rodri-
gues Mata.

Junio 1055. Núm. 145-

Los signos externos en la Contribución
sobre la Renta.—'Las reformas fiscales
en Francia.—Análisis del presupuesto
inglés para 1955-56.—El Timbre sobre
la publicidad, por Manuel Albiñana.—
Criterio fiscal y criterio jurídico, por
A-ntonio Martínez Tomás.—El contri-
buyente ante la Administración: sobre
los jurados de valoración de Usos
y Consumos y las actas de inspección,
por Joaquín Mijolé Ramón.—Las ac-
tas de invitación y la Orden ministe-
rial de 18 de diciembre de 1954.—Du-
das tributarias: las bicicletas con y
sin motor en la contribución de Usos
y Consumos.—La nueva reforma fiscal
francesa, por Frédéric Jenny.

REVISTAS DE TRABAJO
Y SOCIOLOGÍA

Revista de Trabajo

Madrid.

Abril 1955. Núm. 40.

Los Comités de empresa, por / . Suárez
Mier.—iLa lucha eficaz contra las in-
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toxicaciones producidas por el benzol
y derivados, por Raúl de Elias Os-
tua.—El problema de la formación de
mandos en las empresas modernas.

REVISTAS DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO

Arte y Hogar

Madrid.

Junio 19ÜD. Núm. 2.882

Mayo 1955. Núm. 120.

(La Cabrera.—Balada nocturna del viejo
Madrid. — Cuentos de niños. — Suple-
mentos.

Se describe la finca de «La Cabreras,
antiguo convento franciscano que el
Dr. Jiménez Díaz ha convertido en fin-
ca de recreo, dando al edificio un con-
fort profundamente ambientado con la
antigüedad de dicho convento. Ilustrado
con magníficas fotografías se publica un
itinerario poético por el Madrid noc-
turno y antañón. Por último, se publi-
can fotografías de un original cuento
de niños, así como los habituales suple-
mentos.

J. C.

Revista de Obras Públicas

Madrid.

Mayo 1955 Núm. 2.881

Aprovechamiento de la energía nuclear
con destino a la obtención industrial
de la energía eléctrica.—'Contribución
al cálculo de presas de contrafuertes
de espesor variable. —• Drenaje de
obras de tierra. — Hormigones con
productos químicos.

Se transcribe de la revista «Ribagor-
zana» el importante y actual trabajo so-
bre la obtención de energía eléctrica
partiendo de la nuclear, describiendo
las principales centrales americanas e in-
glesas. Se comenta en otro artículo los
distintos procedimientos para el cálculo
de presas de contrafuertes de espesor
vaiiable. Como aplicación de las presas
de tierra se estudia más adelante el
cálculo aproximado de los procesos de
drenaje.

J. C.

Circulación y transporte en las grandes
poblaciones. — Mejora de métodos. —
Contribución al cálculo de presas de
contrafuertes de espesor variable.—
Tráfico de carreteras entre Europa y
África.

Se reseñan los temas de la Ingeniería
de Tráfico y se aportan algunos ejem-
plos extranjeros, exponiéndose a conti-
nuación Jas bases y directrice. para estu-
dios concretos que forman realmente
una especialización.—En otro artículo se
estudia la organización francesa para los
pequeños trabajos de conservación de
carreteras.—Se continúa el artículo ini-
ciado en el número anterior sobre las
presas de contrafuertes.

J. C.

OTRAS REVISTAS

Boletín de la Universidad
de Santiago de Compostela

Santiago de Compostela.

Años 1954-1954. Núms. 61 y 62.

Evolución histórica del Foro Gallego,
por el Dr. D. Manuel Lucas Alvarez.
El Tribunal de Nüremberg y la Igle-
sia, por Gonzalo Fernández de la
Mora.—Una pequeña llama... (Sobre
la quiebra del voluntarismo jurídico),
por José Lois Estévez.

Evolución histórica del Foro Gallego,
por el Dr. D. Manuel Lucas Alvarez.

Para Murguía fue el Foro «el que pro-
vocó y sostuvo las grandes crisis socia-
les que atravesaron las provincias galle-
gas» ; una supervivencia injusta del
feudalismo medieval y, además, una de
las causas principales de la despoblación
del territorio gallego y de la consiguien-
te emigración a otras regiones hispanas
y de América.

Lucas Alvarez señala las investigacio-
nes jurídicas de la época visigoda, en
esta materia, del portugués Paulo Me-
réa y las de los españoles García Gallo
y Sánchez Albornoz. Se adentra en el
estudio del problema en la época de la
Reconquista y estudia:

o) La palabra «foro» y sus significa-
ciones en Galicia.
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.6) La propiedad gallega.
c) El aprovechamiento de la tierra.

Contratación.
d) Evolución bajomedieval de los sis-

temas contractuales
e) Complejidad social de los proble-

mas de la tierra en la Edad Media.
f) Sistema de «encomiendas» ; y
g) Consideraciones sobre el foro en

la Edad Moderna.
Para Meréa, forum, en las fuentes más

antiguas de la Reconquista, se emplea
en el sentido de «norma o régimen ju-
rídicos —fueros o cartas pueblas conce-
didos a -las villas y ciudades que se van
conquistando—. En el siglo xi y siguien-
tes toma otras significaciones, entre
•ellas las de «prestación o tributo», deri-
vada de la original forum iurisdictio,
ya que en ella entraba el pago de ciertos
servicios o tributos, de donde forum o
foro viene-a ser lo mismo que tributo

•o canon. Es éste precisamente el signi-
ficado, que entraña el contenido del tra-
bajo que nos ocupa, «contrato para el
aprovechamiento de la tierra» ; algo que
está ínfimamente ligado a lo económico;
•sistema de contratar la división entre el
dominio directo de la tierra y el útil.

Según Murguía, el sistema predomi-
nante en Galicia es el de la propiedad
colectiva, heredada de los ascendientes
celtas y suevos, mas parece confirmar-
se que existe la propiedad privada en
los primeros siglos de la Reconquista.
Sin duda alguna, existe la propiedad in-
dividual en la época visigoda, juntamen-
te con los acompascua» o lugares comu-
nes de pastos y leñas.

En Galicia juegan un importante pa-
pel los monasterios. La propiedad mo-
nástica llegó a alcanzar el 80 por 100
de la propiedad gallega. Se explica esto
si tenemos en cuenta que, además de
las donaciones reales en su favor, se
dan las pro ánima, es decir, un cambio
de lo terrenal por lo eterno. Atendien-
do a las amplias concesiones que a aque-
llos monasterios les otorgan los reyes
y a las que estos mismos conceden a
los nobles y señores laicos; observare-
mos que el territorio se divide en pe-
queñas jurisdicciones casi exentas (si
bien todas ellas controladas por la auto-
ridad real). Este fenómeno de acrecen-
tamiento de la propiedad monástica,
iglesia y nobles, se acentúa en los si-
glos XII y siguientes.

En la propiedad monástica el trabajo
es realizado por los monjes y frailes le-
gos, y por los siervos y criados en la

• de los nobles. Otras veces los pequeños

propietarios se desposeen de sus tierras
en favor o beneficio del monasterio
—pro ánima—, a cambio de la protec-
ción material durante su vida, o bien
esto y, además, con elección de sepultu-
ra en el mismo.

No faltan, nos dice Lucas Alvarez,
las formas de contratación siguientes:
donaciones post mortem y con reserva
de usufructo; contratos de precaria a
la manera romana; los mismos a la ma-
nera medieval, en sus tres modalidades
de precaria data, oblata y remunerato-
ria ; los censos; arrendamientos y pig-
noraciones.

En la Baja Jidad Media hay una evo-
lución de los sistemas contractuales y
nace, por decirlo así, el «foro» gallego
como contrato «sui generis».

Al correr de la Edad Media se da una
manifiesta complejidad social en los pro-
blemas de la tierra, que el autor expone
en su interesante trabajo.

Señala la pugna habida, en los tiem-
pos de los Trastamaras, entre el monas-
terio, dueño de grandes propiedades, y
el poder de los grandes señores o no-
bles. Esta lucha está representada por la
encomienda que, si beneficiosa fue a los
primeros en un principio, no lo fue al
final, ya que nuestros encomenderos lai-
cos intentan ser señores de sus prote-
gidos.

En la Edad Moderna desaparece el
foro, porque históricamente había deja-
do de realizar su función, pero no por-
que su desaparición fuese violenta se ha
dejado de reconocer sus ventajas y la
beneficiosa influencia entre nuestras gen-
tes labradoras, que encontraron en él
la expresión más acabada de una tradi-
ción de la tierra, muy en consonancia
con su espíritu conservador.

R. S. S.

Estudios de Dcusto
Bilbao.

Enero-junio 1955. Núm. '5.

Evolución de la democracia en la Ingla-
terra del siglo XVIII, por Luis Iza-
ga, S. I.—En torno a la persona, por
Luis María Estibóles, S. /.—El hom-
bre y su vida social, por Lino Rodri-
gues-Arias Bustamante.—La nueva re-
gulación sobre la nacionalidad y ex-
tranjería, por Luis María Estíbales,
S. /.—La culpa y la pena, según Su
Santidad Pío XII. por Julián Pere-
da, S. I.
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EXTRANJERO;
Citta di Milano

Milán (Italia).

Mayo 1955 Año 72, núm. 5.

Interpretación de un presupuesto, por
G. Parts.—Apuntes sobre los gastos
de la oScala», por A: Ghiringhelli.—
iLos vigilantes de arbitrios, por V.
Reali.—El puerto de los náufragos,
por A. Delfino.

Junio 1955. Año 72, núm. t>.

Contaminaciones atmosféricas, por F.
Ricotti Redaelli.—El programa de las
edificaciones en el cuadro de la activi-
dad municipal, por Domenico Rodella.

L'Amministrazione Lócale

Roma.

Mayo 1955. Año XXXV, núm. 5.

Normas generales sobre la acción ad-
ministrativa.—'Planes de ordenación y
ordenación regional, por Renato Mc-
lis.—Las Haciendas locales y el Pre-
supuesto del Estado, por Alberto Atle-
grini.—El régimen unitario de los ha-
beres de jubilación.

La Voce dci Segretari e dei
dipendenti degli Enti locali

Florencia i(Italia).

Enero-febrero 1955. Año VIII, n.08 1-2.

La ordenación referente a los Secreta-
rios provinciales y municipales.—Pre-
paración y perfeccionamiento.

Memoriale dei Común i

Empoli, Florencia {Italia).

Mayo 1955. Año XXVI, núm. 5.

La Administración local en los Estados
Unidos, por S. Bochicchio.—Huellas
de autonomía política en los estatutos
de algunos Municipios de Italia meri-

dional, por F. Giusso del Galdo.—¿Los
problemas de la construcción en la
política del Gobierno, por A. Ruggie-
ri.~-El Secretario municipal y las de-
liberaciones de la Corporación, por
A. de Taranto.—El ascenso de los Se-
cretarios en escalafón abierto, por
R. Magnani.

Junio 1955 Año XXVI. núm. (i..

¡La Administración local en Finlandia,,
por 0. Sepe.—Huellas de autonomía
política en algunos Municipios de Ita-
lia meridional, por F. Giusso del Gal-
do.—Caracteres distintivos de los Re-
glamentos municipales, por U. Evan-
gelisti.

Julio 11)55. Año XXVI, núm. 7.

Suspensión y relevo del Alcalde, por'-
A. de Taranto.—Huellas de autonomía
política en los Estatutos de algunos
Municipios de Italia meridional, por
F. Giusso del Galdo.—'Características
y límites de las ordenanzas de la Al-
caldía, por U. Evangelisti.

Nnova Rassegna di Legislazione,.
Dottrina e Giurisprudenza

Florencia (Italia).

16 marzo 1í)o-">. Año X I , núm. f>.

Atribuciones y responsabilidad del fun-
cionario, por Giacomo Giacobelli.—El
«no acto» administrativo, por Gütsep-
pc Fragola.—Las plantillas de perso-
nal de Mimicipios y Provincias, por
Riño Magnani.

El ano acto» administrativo, por Giusep-
pe Fragola.

La palabra inexistencia no es suficien-
te, en Derecho administrativo, para ago-
tar la gama de los grados máximos de
invalidez de los actos administrativos.

En Derecho privado, la declaración de
inexistencia o nulidad absoluta no tiene
por qué ser obtenida mediante el ejer-
cicio de una acción ; el Juez las declara
por simple via de excepción. Pero en
Derecho administrativo, para obtener
tal declaración, es necesario interponer
ei recurso pertinente en tiempo y forma.
El interés de la Administración exige
que sus actos, aun viciados, queden sus-
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traídos a! continuo azar de una anula-
ción. El Consejo de Estado italiano vie-
ne sosteniendo que la distinción entre
actos administrativos nulos y anulables
carece de relieve en cuanto al rigor de
los términos perentorios.

Sin embargo —prosigue Fragola—, al-
gunos actos inexistentes se sustraen a
ese rigor, porque nó son catalogables
como tales actos administrativos. Así,
constituyen vicios normales de inexisten-
cia o nulidad absoluta los referentes al
objeto, a la capacidad de las partes, a
la causa y a la motivación ilícitas y a la
forma' extrínseca. Pero cuando esos vi-
cios de capacidad, de objeto y de forma
se dan en manifestaciones de voluntad
que caen fuera del ámbito de actividad
de la propia Administración, hay algo
más que «inexistencia» del acto: nos
encontramos ante lo que se llama un «no
acto», ante lo que De Valles denomina
«inexistencia de hecho», y esa manifes-
tación de voluntad, ese «no acto» no
tiene necesidad de ser impugnado para
que su nulidad sea declarada.

iNo se trata ya de incompetencia rela-
tiva i(falta de atribuciones dentro de la
escala jerárquica) o incluso absoluta (ór-
bita distinta de competencia, por tratar-
se de diferente rama de la Administra-
ción) ; es un grado más, de mayor in-
tensidad, cuando el pretendido acto pro-
viene de alguien extraño a la propia Ad-
ministración, o cuando es acto que no
se relaciona con la función administra-
tiva.

El autor analiza el objsto, el ámbito
de las potestades administrativas, la for-
ma de los actos administrativos y la Cua-
lidad de órgano de la Administración
para que la manifestación de voluntad
.sea imputable a ésta. De esos aspectos,
el de mayor interés y el más extensa-
mente tratado por Fragola, es el último.

Un acto, para ser administrativo, ha
de emanar de un órgano de la1 Adminis-
tración. Cierto es que algunos actos de
particulares están, a veces, equiparados
a actos administrativos (ello se ve, a me-
nudo, en servicios públicos cuya gestión
está encomendada a empresas particula-
res), pero salvo esos casos excepcionales
de equiparación sólo tiene valor de acto
administrativo el que emana de órgano
de la Administración. En caso contrario,
nos hallaremos ante un ano acto», como
ya ha declarado reiteradamente, si bien
con imprecisión terminológica, el Con-
sejo de Estado italiano. Por ejemplo, es
cno acto» administrativo la comunicación
de un Ingeniero municipal a un particu-

lar sobre denegación de una licencia: el
Ingeniero es un funcionario técnico ein-
terno» dentro de la organización muni-
cipal ; no es órgano representativo de!
Municipio. Por la misma razón, no pue-
de hacer manifestaciones de voluntad, en
nombre de la Administración municipal,
el Secretario del Ayuntamiento, por no<
ser órgano representativo. E igual ocu-
rre con el Teniente de Alcalde, que, sal-
vo en los casos de delegación o sustitu-
ción reglamentaria, no puede hablar ad-
ministrativamente en nombre del Alcalde..

Es muy interesante la resolución del
Consejo de Estado, de 3 de julio de
1953, relativa a los actos emanados de
un funcionario después de haberle sido
notificada la sentencia en virtud de la
cual se anulaba su nombramiento: el
Consejo de Estado declara que los actos
emanados de ese funcionario son válidos,
aunque ilegítimos, por haber desobede-
cido la decisión judicial. Fragola cree
que tales actos deberían haber sido con-
siderados inexistentes, puesto que lai
sentencia de . anulación del nombramien-
to, notificada, surte efectos de pleno
derecho, y su falta de ejecución no con-
fería al interesado un nombramiento del
que ya carecía.

De notable interés resulta asimismo la
elaboración doctrinal y jurisprudencial
sobre el funcionario de hecho. La teo-
ría del funcionario de hecho ha sido
creada para proteger la buena fe de ter-
ceros, no para proteger al usurpador.
Se basa en la doble concurrencia de dos
requisitos: uno, objetivo ,(los actos com-
peten a un sujeto de Derecho público) ;
otro, subjetivo (intención del agente de
obrar en nombre de ese sujeto de De-
recho público al que compete el acto).
La Administración pública puede, en or-
den a sus propios fine«, reconocer como
vájlida esa. actuación del funcionario de
hecho que jurídicamente sería inexisten-
te: se trataría de «no actos».

En lo que respecta a los miembros de
los órganos colegiados, el criterio es
claro. Sólo reunidos corporativamente
en sesión, como tales, integran el órga-
no colegiado, pero individualmente, por
separado, no son órganos de la Admi-
nistración y sus manifestaciones de vo-
luntad no constituyen acto administra-
tivo.

iPor último, también es de importan-
cia la distinción «.ntre el «no acto» y el
acto preparatorio de -una decisión. Este
último no es imj ugnable en sí solo por
su falta de valor autónomo; pero ema-
na de órganos de la Administración..
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El «no acto», en cambio, no emana de
órgano administrativo: podrá tomarse
en cuenta como proyecto, orientación,
estudio, ejemplificación, etc. ; pero, en
sí, no es acto de la Administración.

Esa distinción entre el acto adminis-
trativo (aunque esté viciado de nuli-
dad) y el ano acto», examinada a lo
largo del artículo por Fragola, tiene
una trascendencia fundamental: el par-
ticular, frente al acto nulo, sólo tiene
el medio de impugnarlo en tiempo y
forma mediante los recursos pertinen-
tes para que se declare tal nulidad ; en
cambio, frente al no acto», le basta
con ignorarlo, con comportarse como
si tal «no acto» no se hubiera llegado
a producir.

A. C. C.

1 junio 1955. Año XI, núm. 11.

1 abril 1955. Año XI, núm. 7.

La región y Ja unidad nacional, por
Antonio Cappellini.—Cont-oles admi-
nistrativos : Jas aprobaciones limita-
das o parciales de acuerdos adopta-
dos por Jas entidades locales, por
Lodovico Tarabini.—Antiguas y nue-
vas críticas de la ley contra la su-
perpoblación urbana, por Mario Ban-
dinelli.—Ordenanzas locales de higie-
ne y autorización para la inhumación
de fetos, por Enrico Gallina.

16 abril 1955. Año XI, núm. S.

Lo ilícito y Ja responsabilidad de los
Entes públicos, por Edgardo Borse-
lli.—Acuerdos municipales no sujetos
a aprobación especial, por Raffaelc
Pacella. — Aspectos característicos de
los Consorcios para la administración
racional de los patrimonios foresta-
les de los Municipios, por Ermanno
Eydoux.

1 mayo 1955. Año XI, núm. 9.

Responsabilidad personal de los admi-
nistradores por obligaciones asumidas
sin las debidas formalidades, por C.
G.—(La descentralización de los servi-
cios del Ministerio del Interior, por
Francesco Balestra.

16 mayo 1955. Año XI, núm. 10.

Las Ciencias administrativas en general,
por Silvio Lessona.—-Cómo debería ser
organizada la asistencia sanitaria, por
Pietro Andreini.

Descentralización de los servicios del
Ministerio del Interior en materia de
Haciendas locales y presupuestos para
1955, por Alberto Paolo Torri. — El
urbanismo en los Municipios pequeños,
por Attilio Manitto.

Rivista Amministrativa
de la Repubblica Italiana

Roma.

Abril 1954. Vol. CV, núm. 4.

Criterios para la formación del balance
de una empresa pública, por Gaetano
Stammati.

Mayo 1954. Vol. CV, núm. 5.

Ascensos y situación de los oficiales del
Ejército, por Guglielmo Trifogli. —
Contribución al estudio de los recursos
administrativos, por Georges Angeli-
des.

Junio-julio 1954. Vol. CV, núms. 6-7.

Discurso del Presidente del Consejo de
Ministros en el acto de posesión del
doctor Fernando Carbone de la Pre-
sidencia del Tribunal de Cuentas.

Agosto 1954. Vol. CV, núm. 8.

iLas votaciones de confianza, por Ame-
deo Giannini.—Expropiación para vi-
viendas populares, por Guglielmo Ro-
ehrssen.

Septiembre 1954. Vol. CV, núm. 9.

Vicios en los contratos de los Entes pú-
blicos: nulidad y anulabilidad, por
Gustavo, Ingrosso.—La sistematización
orgánica de la asistencia sanitaria en
Italia, por Alfredo Jannitti Pironiallo.

, Octubre 1954. Vol. CV, núm. 10.

Administración de obras públicas, por
Cario Petrocchi.

Noviembre 1954. Vol. CV. núm. 11.

La formación de las resoluciones admi-
nistrativas y la intervención de los
particulares interesados en el procedi-
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•miento, por Silvio Lessono.—Límites
del planteamiento de la cuestión de
confianza por el Gobierno, por Arnal-
do De Valles.

Diciembre 1954. Vol. CV, núm. 12.

El funcionario sanitario, por Aristide
Carapelle.

Municipal Rcvicw

Londres.

Junio 1955. •Vol. 26, núm. 306.

1. La ciudad de Abingdon sufre grandes
transformaciones.—2. Obligación mo-
ral del Departamento de Sanidad.—
3. La Corporación municipal de Alde-
:burgh y su festival.—4. La escuela
técnica de West Bromwich.

La ciudad de Abingdon sufre grandes
transforma cion es.

Esta ciudad, que a principios de siglo
tenía sólo 5.000 habitantes, cuenta en la
actualidad con más de 32.000 y se espe-
ra que para 1960 sobrepasa los 15.000.
Las grandes transformaciones se deben
al deseo de descentralizar la industria,
especialmente ila fabricación de coches.
(La Casa Morris estableció sus fábricas
en la ciudad en 1929 y otra gran empre-
sa de cemento se estableció allí.

Julio 1955.

C. C. R.

Vol. 26,.núm. 307.

1 Nuevo puente levadizo en Beverley.—
2. Nuevos tipos de camiones para los
servicios municipales.—3. Le feria de
ganado de Canterbury.—4. Construc-
ción de escuelas.

Nuevo puente levadizo en Beverly (Bas-
cule road bridge at Beverly).

Este puente sobre el río Hull sustitu-
ye el servicio de ferryboat que se venía
-utilizando desde años. Los coches se
veían obligados a hacer un recorrido de
unos diez kilómetros hasta otro puente.
La característica de este puente es que
so báscula es de aluminio y no de acero.

C. C. R.

Publi<fService

Londres.

Junio 1955. Vol. 29, núm. 6.

1. La amiga de la familia.—2. El funcio-
nario encargado de la vivienda rural.
3. Buenas relaciones entre las autori-
dades locales y la prensa.

La amiga de la familia (Friend of the
family).

La inspectora sanitaria no Nsólo se
ocupa de la salud de aquellas personas
encomendadas a ella, sino también del
bienestar de las mismas, solucionándo-
les problemas para ellas insolubles. Es-
tas inspectoras van por los pueblos en-
señando a futuras madres el cuidado de
los hijos y las precauciones higiénicas
necesarias para su perfecto crecimiento.
También se ocupan de los ancianos y
enfermos, sirviendo de gran consuelo
para éstos, pues muchas veces son aban-
donados por sus propias familias.

C. C. R.

Secretaries Chronicle

Londres.

Mayo 1955. Vol. XXXI, núm. 5.

1. Encuesta sobre el presupuesto.—2. Las
condiciones económicas del reino de
Jordania.—3. La función del Town
Clerk como secretario del Consejo
municipal. — 4. El impuesto sobre la
renta.—5. Casos jurídicos de interés
para el Secretario municipal.

Encuesta sobre el presupuesto.

iLas cifras del presupuesto para 1954-
55 son: los gastos se elevan a 4.305 li-
bras, mientras los ingresos suman 4.738
millones de libras. Hay un superávit de
433 millones de libras.

C. C. R.

Junio 1955. Vol. XXXI, núm. 6.

1. Consideraciones sobre el empleo de la
mano de obra directa en los hospitales
o grupos de hospitales para su edifi-
cación y mantenimeinto.—2. Servicios
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sociales de la autoridad local.—3. £1
impuesto sobre la renta.—4. La edu-
cación del comerciante.—5. Casos ju-
rídicos de interés para los secretarios.
0. Material de escritorio imprescindi-
ble en toda oficina.

Servicios sociales de la autoridad local
((Local Authority Social Services).

Los Consejos de Condado y de Bur-
gos de Condado quedan facultados, en
virtud de la Ley de Ayuda Nacional de
1948, a procurar el bienestar de los cie-
gos, sordos y mudos y de todos aque-
llos imposibilitados por enfermedad, ac-
cidente o desde su nacimiento, «además
de por otras causas explícitas en la Ley.
(Las autoridades locales quedan obliga-
das a buscarle^ trabajo y socorrerles den-
tro de sus posibilidades.

C. C. R.

Cuadernos Periódicos

Buenos Aires.

1954. Núm. 5.

Aproximaciones teórico-prácticas a la
metodología del Estado, por Faustino
J. Legón.— Del recurso jerárquico,
por Marcelo Mario Pearson.—Esque-
mas de la fundamentación de los go-
biernos de facto en el Derecho Públi-
co interno, por Roberto Tello.

cionario.s relacionados entre sí...». Eir
general, el concepto de jerarquía está
integrado por las ideas de autoridad,
orden, subordinación y uniformidad.

El poder jerárquico es engendrado,
nos dice Pearson, por la jerarquía, que
se ejerce: a) o bien sobre la persona
del agente, y b) o bien sobre sus actos.
En el primer caso comprende: el poder
de dirección y el poder disciplinario. En
o. segundo: el poder de vigilancia y el
poder de decidir conflictos de compe-
tencia.

Sin duda, pues, una de las formas de
ejercer el poder de vigilancia es el re-
curso jerárquico que se instituye en la
Argentina, por Decreto de 28 de marzo
de 1944, el que, entre otros, tuvo por
objeto refundir en un solo cuerpo los
múltiples preceptos vigentes. .La proce-
dencia del recurso jerárquico resulta de
la presencia de sus dos elementos: acto
administrativo y lesión de un derecho
o un interés legítimo. {Derecho subjeti-
vo o derecho objetivo, en su caso.)

Termina Pearson su trabajo exponien-
do dónde se desarrolla, cuándo procede,
condiciones para su apertura, procedi-
miento seguido y, por último, la deci-
sión que se adopta, que, en el recurso
—nos dice—podemos considerarla desde-
tres aspectos: autoridad que la dicta,
naturaleza y efectos de la misma, proble-
mas que magistralmente presenta el Jefe
<ie Investigaciones señor Pearson.

R. S. S.

Del recurso jerárquico, por Marcelo Ma-
rio Pearson.

La importancia y extensión de la Ad-
ministración pública es resaltada por
Pearson, y cita al profesor alemán y
publicista G. Jellinek al decir éste que
«la administración... necesita siempre
ser ejercida. Sin ella, el Estado no po-
dría existir ni un momento».

La Administración pública se manifies-
ta y vive por el órgano, mas la necesi-
dad de Ja uniformidad en su actuación
está condensada en la jerarquía que, al
estudiar a Santamaría de Paredes y de-
finirla, nos la presenta como ola serie
de órganos que ejercen el Poder Ejecu-
tivo armónicamente subordinados y co-
ordinados para hacer compatible la uni-
dad con la variedad del mismo». Estu-
dia el autor un segundo enfoque en
Royo Villanova, como «conjunto de'fun-

Revista de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales

Buenos Aires.

Noviembre-diciembre 1954. Núm. 41,

Problemas fundamentales del Derecho
procesal, por Jaime Guasp.—Aspectos
jurídicos penales del Segundo Plan
Quinquenal, por Hernán A. Pessag-
no.—Primer centenario de la ILey mu-
nicipal de 1854 para la ciudad de Bue-

.nos Aires y los partidos de la cam-
paña bonaerense, por Carlos Mouchet.
Caracteres y naturaleza de la acción
revocatoria, por Eduardo Servini.

Primer centenario de la Ley municipal
de 1854 para la ciudad de Buenos Ai-
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•res y los partidos de la campaña bo-
naerense, por Carlos Mouchet.

Este autor, al hacer un bosquejo his-
.•tórico del problema, nos dice que «la
vida del Municipio argentino en general
y la del porteño en particular constitu-
ye un proceso institucional rico en vi-
cisitudes y en frecuentes discordancias
entre la teoría y la práctica». Ofrece
singular interés rememorar como signi-
ficado acontecimiento político, histórico
y jurídico la sanción de 11 de octubre
de 1854, primera Ley municipal de la
provincia de Buenos Aires. Hasta esta
fecha, las funciones municipales eran
ejercidas en la ciudad de Buenos Aires
por el Gobierno mismo de la Provincia
y en los partidos de la campaña por los
Jueces de Paz, designados d'rectamen-
te por -el Poder Central ; el pueblo
vive, según expresión de Estrada, abajo
un despotismo insidioso encarnado en
agentes que, sin duda, por irrisión, no
se llaman procónsules, sino Tueces de
Paz...».

Por Decreto de 2 de septiembre de
1852, suscrito ; or el General Urquiza,
se establece la creación de \z Municipa-
lidad dé Buenos Aires. Dicho Decreto,
que contiene un preámbulo de gran sig-
nificación histórica, reconoce al Muni-
cipio con el carácter de institución na-
tural anterior al Estado y se fundamenta
en él él régimen municipal con la crea-
ción de la Municipalidad.

Lo fundamental, pues, es el recono:

cimiento del Municipio como institución
natural y necesaria, preexistente a la
organización estatal, y el reconocimien-
to del derecho de Jos vecinos a parti-
cipar en la administración municipal,
consideraciones que, sin embargo, no
encontraron una exacta traducción en el
articulado de la Ley, pues, por ejem-
plo, el Presidente de la Mancomunidad
era nombrado por el Gobierno, sobre la
base de una terna propuesta por aquélla.

El 6 de mayo de 1853 el Congreso
General Constituyente sanciona una ley
estableciendo una Municipalidad electiva
para la ciudad de Buenos Aires—repro-
ducción casi exacta del Decreto de Ur-
quiza de 1852—y se expresan los prin-
cipios' en que debe reposar el régimen
municipal argentino, pero esta ley, como
el Decreto de Urquiza, no llegó a tener
vigencia efectiva.

En 10 de junio de 1854 se origina la
ley, basada en el Decreto citado y en
un proyecto de Olivera, y después de
varios debates en distintas fechas de

este mismo año, se sanciona aquélla. La
Municipalidad de Buenos Aires estaba
dividida e:i dos departamentos: uno de-
liberante, con representantes de elección
popular, y el Consejo de Gobierno como
departamento ejecutivo. Esta organiza-
ción dejaba sujeta la Municipalidad al
Poder Central. En cuanto a los partidos
de campaña, nos dice Mouchet, se crea-
ban jnunicipalidades" compuestas del Juez
de Paz, de elección en terna por el Go-
bierno, y por cuatro vecinos del Distri-
to, de elección popular.

iLa «ley de compromiso» de 1862, que
declaró a Buenos Aires residencia de
las Autoridades Nacionales, garantizó
su régimen municipal. En 1876 se im-
planta un nuevo régimen municipal des-
pués de la reforma.de la Constitución
provincial.

En definitiva, la ley de 1854, nos expo-
ne el autor del presente trabajo, se basa,
a pesar de sus deficiencias, en el reco-
nocimiento de la institución natural pre-
estatal y en la conveniencia de la des-
centralización administrativa para des-
embarazar a las Autoridades del Go-
bierno Central del peso de los asuntos
locales.

R. S. S.

Revista de Direito
Administrativo

Río de Janeiro.

Octubre-diciembre 1&54. Vol. 38.

La acción popular constitucional, por
Paulo Barbosa de Campos Filho.—
iLas sociedades de economía mixta,
por Walter T. Alvares.—El proceso
económicoadministrativo, por Rui Bar-
bosa Nogueira.—La acción popular y
la potestad discrecional de la Admi-
nistración, por Rafael Bielsa.

Las sociedades de economía mixta, por
Walter T. Alvares.

(Las sociedades de economía mixta,
que parece comienzan a declinar en Eu-
ropa, y en los Estados Unidos, se hallan
en pleno florecimiento en el Brasil.

En realidad, la expresión «economía
mixta» no supone concepto jurídico al-
guno ; indica sólo la reunión de capita-
les privados y fondos públicos para la
explotación de una empresa. Fleiner lo
sustenta así claramente. Ripert afirma

665



que" es necesario dictar una ley cada vez
que se pretende crear una sociedad de
ese tipo: unas leyes crean sociedades
en las que el Estado es accionista o ad-
ministrador, o ambas cosas; otras leyes
crean sociedades especiales con tantas
particularidades que cada sociedad re-
sulta única en su género.

Ripert apunta también que las socie-
dades de economía mixta implican, en el
fondo, una socialización disfrazada, un
deseo tímido de socialización concilia-
dora. Miranda Valverde dice*que los es-
tatutos de las sociedades de economía
mixta contienen habitualmente disposi-
ciones derogatorias de las reglas por
que se rigen las sociedades anónimas.
Valdemar .Ferreira dice irónicamente que
el Estado interviene en ellas tomando
para sí la parte del león.

Las sociedades de economía mixta
pueden presentar—dice el articulista—las
siguientes variedades: capital público,
mayoritario, minoritario o igual a la par-
ticipación privada; accionistas particula-
res y públicos (accionariado mixto pro-
pio) o solamente entidades públicas {ac-
cionariado mixto impropio) ; sociedades
de formación espontánea y sociedades
instituidas de oficio.

Los Municipios, como personas jurí-
dicas de Derecho público, pueden parti-
cipar en sociedades de economía mixta.
En casi todos los Estados existen nor-
mas que prevén la formación de tales
sociedades.

La doctrina es bastante unánime en
considerar que la participación de capi-
tales públicos y privados por sí sola no
caracteriza a una sociedad como de eco-
nomía mixta: para que exista propia-
mente sociedad de economía mixta, la
Entidad pública ha de participar no sólo
en el capital, sino en la administración
de la sociedad.
- En el Brasil las sociedades de econo-
mía mixta nacen exclusivamente por vo-
luntad del Estado. La Jey creadora de
cada sociedad determina en forma sin-
gular sus directrices y características es-
peciales mediante reglas habitualmente
derogatorias del derecho común. Por
otra parte, la jurisprudencia del Supre-
mo Tribunal Federal ha sustentado que
es presupuesto indispensable para la exis-
tencia de sociedades de economía mixta
la iniciativa previa del Ente de Derecho
público en el campo de su actividad.

El autor resume como requisitos para
la existencia de sociedades de economía
mixta en el Brasl los siguientes:

o) Iniciativa de la persona jurídica.
de Derecho público.

b) Participación de la Entidad públi-
ca en la administración de la sociedad.

c) Relación, en general, con un ser-
vicio público.

d) Participación del capital público; y
e) Participación del capital privado.
El análisis que realiza lleva al autor a

la conclusión de que, a pesar de fun-
cionar en la órbita del Derecho priva-
do y de desear expresamente ser una
entidad privada, la sociedad de econo-
mía mixta se coloca lógica e inevitable-
mente en la zona tangencial del Dere-
cho público y del privado; más aún: al-
gún tratadista y algunas sentencias de
los Tribunales colocan a aquéllas abier-
tamente en el campo del Derecho pú-
blico. A este respecto puede resultar algo
significativo el articulo 141 de la Cons-
titución federal brasileña, cuando esta-
blece la acción popular: oCualquier ciu-
dadano será parte legítima para instar,
en juicio, la anulación o declaración de
nulidad de actos lesivos al patrimonio
de la Unión, de los Estados, de los Mu-
nicipios, de las Entidades autárquicas y
de las sociedades de economía mixta».
Como se ve, las sociedades de economía
mixta aparecen ahí alineadas junto a las
demás personas de Derecho público.

A. C. C.

Illinois Municipal Review

Springfield, Illinois, E. U. A.

Abril 1955. Vol. XXXIV, núm. 4.

1. El programa del Presidente para la
construcción de carreteras.—2. Licen-
cias cobradas en algunos Municipios
de Illinois. — 3. Opiniones del Fiscal
General.

El programa del Presidente para la cons-
trucción de carreteras.

El Presidente de los Estados Unidos
propone que el Gobierno federal se ocu-
pe de la construcción de carreteras hasta
eJ año 1964, fecha en que estará com-
pletado el programa. El coste anual será
de dos billones y medio de dólares. Tam-
bién propone que el Gobierno federa?.
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siga subvencionando la construcción de
carreteras de segundo y tercer orden
•con la cantidad de 525 millones al año.

C. C. R.

The United States Municipal
News

Washington.

15 mayo 1955. Vol. 22, núm. 11.

1 Legislación sobre carreteras.—2. La
Conferencia anual de Alcaldes para
1955.—3. Nuevo dispositivo para lla-
mar a los bomberos.—4. El redesen-
volvimiento urbano.—5. Construcción
de un aparcamiento de coches en
Houston.

Construcción de un aparcamiento de co-
ches en Houston.

Van a empezar las obras para la cons-
trucción de un aparcamiento en Houston,
cuyo coste se elevará a más, de tres mi-
llones de dólares. Este aparcamiento
ocupará toda una manzana y tendrá sie-
te pisos, dos de ellos subterráneos. Po-
drá alojar más de 2.500 coches diaria-
mente y en la parte superior podrán ate-
rrizar helicópteros.

C. C. R.

1 junio 1955. Vol. 22, núm. 11.

1 La Conferencia anual de Alcaldes para
1955.—2. Programa para la construc-
ción de carreteras por el Gobierno
federal.—3. Construcción de aeropuer-
tos.—4. Fondos para la defensa pasi-
va de Jas ciudades.

e

Construcción de aeropuertos.

La Cámara de Representantes ha re-
comendado se voten 20 millones de dó-
lares para la construcción de aeropuer-
tos, nueve millone* más que el año pa-
sado. Sin embargo, ha disminuido en
4,5 millones la cantidad necesaria para
la instalación de aparatos de señales en
Jos aeropuertos. El año pasado la suma
gastada para estos fines fue de 18,5 mi-
llones de dólares.

C. C. R.

URBANISMO

Journal of The Town
Planning Institute

Londres.

Enero 1955. Vol. XlLI, núm. 2.

La nueva ley de Urbanismo.—El control
de la luz diurna en las zonas construi-
das. — Espacios verdes en las zonas
centrales.—Aparcamientos en la zona
central.

Marzo 1955. Vol. XLI, núm. 4.

Desarrollo del plan de Birmingham.—
Plan de desarrollo de los ferrocarri-
les.—Algunas de sus complicaciones.—
Las nuevas ciudades.

Abril 1955. Vol. XLI, núm. 5.

La reunión anual de urbanistas en Vie-
na.—El Ministro aprueba el plan de
desarrollo de Londres.—iLas indemni-
zaciones según la ley de Urbanismo
de 1955. — Reflexiones criticas sobre
Urbanismo.

Mayo 1955. Vol. XLI, núm. 6.

Reclamaciones sobre terrenos mineros.—
El centro de la ciudad.—Algunos pro-
blemas del norte de Canadá.

Junio 1955. Vol. XLI, núm. 7.

Las exigencias de uso en las carreteras
en relación con los proyectos de tra-
zados nuevos para las mismas.—El
punto de vista de los propietarios so-
bre los planes de urbanismo.

The Town Planning Review
Liverpool.

Julio 1954. Vol. XXV, núm. 2.

Edificio en el centro de la ciudad.—Esté-
tica urbana.—Los distritos escoceses.—
The Coventry So ciólogical Siirvey..
resultados e interpretación.

Octubre 1954. Vol. XXV, núm. 3.

El Urbanismo en los Estados Unidos y
en Inglaterra.—Algunas viviendas ex-
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perimentales sobre los principios de
Radburn.—Las viviendas en Bélgica.—
La industria y el campo.—El paisaje del
Urbanismo relacionado con la indus-
tria del cemento a las orillas del Tá-

Junio 1955 Yol. XX11I, núm. 134.

.Enero 1955. Vol. XXV, núm. 4.

Urbanismo en las zonas desérticas: De-
troit 1805-1830.—Persistencia del su-
burbio.—Traslaciones colectivas en Is-
rael.—El Urbanismo en los Estados
Unidos y en Inglaterra.

Abril 1855. Vol. XXVI, núm. 1.

Urbanismo y desarrollo de Escocia.—La
contribución de Geddes en el Urbanis-.
mo.—Viviendas de la posguerra.—No-
tas de una visita a Kuwait.—Las in-
dustrias de Londres hacia su contorno.

Town and Country
Planning

'Londres.

Marzo 1955. Vol. XX11L núm. 181.

Legislación urbanística en las colonias.—
iLos jardines y la producción de ali-
mentos.—Urbanismo en un pueblo a
orillas del mar.—Comentarios sobre.
Urbanismo.—La civilización del jardín.
Preparados para una nueva época.—
Un centro comunal sueco.

Abril 1955. Vol. XXIII, núm. 132.

!La oportunidad de Mr. Sandys.—Disper-
sión y defensa.—Dos puntos de vista
sobre el exceso de densidad.—Comen-
tarios sobre Urbanismo.—El plan de
Londres.—El transporte de hoy y el
de mañana.—Parques nacionales en Ca-
nadá.—Industrias y vida social.—El
bosque de la Reina Isabel.

Mayo 1955. Vol. XXIII, núm. 133.

El Parlamento y el Urbanismo.—Una
nueva ciudad en Goldfields.—Revisan-
do Escandinavia-—Comentarios sobre
Urbanismo.—Influencia de Oxford.
Dispersión y exceso de densidad.—Ur-
banización de los caminos en Gales.
Puentes con casas.

Los partidos políticos y el Urbanismo.—
Subsidios sobre los pisos.—Defendien-
do el Cinturón Verde.—Comentarios
sobre Urbanismo: Política del Gobier-
no.—Mr. Sandys y T. C. P. A .—Ex-
tensiones de cultivo.—Otra ciudad.—
El futuro de los canales británicos.—
Casas en Monmoutshire.-

Otras publicaciones recibidas

«Barcelona», núm. 4.
«Boletín de Divulgación Social», núme-

ros 101 al 108.
cBoletin de Estadística», núm. 125.
«Boletín de Estadística e Información del

Excmo. Ayuntamiento de Burgos», nú-
mero 370.

«Boletín de Información del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Carballino», nú-
mero 28.

«Boletín de Información del Ministerio
de Justicia», núms. 303 al 305.

«Boletín de Información Local. Jaraíz de
la Vera», núms. 11 y 12.

«Boletín de Información Municipal. Es-
tepa», núm. 7.

«Boletín de Información Municipal. Ge-
rona», núm. 9.

«Boletín de Información Municipal. La
Puebla», núms. 47 y 48.

«Boletín de Información Municipal. Se-
villa», núms. 104 al 107.

«Boletín del Instituto Social de la Mari-
na», núm. 91.

«Boletín Municipal de Coria del Rio»,
número de abril 1955.

«Boletín Municipal de Valdepeñas», nú-
mero 4.

«Boletín Oficial de la zona de Protecto-
rado Español en Marruecos», núme-
ros 21 al 23.

«.Boletín Oficial del Ministerio de Ha-
cienda», núms. 6 al 8.

«Campo», núm. 158.
«Caza y Pesca», núm. 150.
«Cuadernos Hispanoamericanos», núme-

ros 64 y 65.
'Economía», núms. (>36 y G37.
«Economía Mundial», núms. 753 al 756.
«El Exportador Español», núm. 101.
«España Económica», núms. 2.962 al

2.966.
«Gaceta Municipal de Barcelona», núme-

ros 21 al 24.
«Guipúzcoa Económica», núm. 150.
«índice Cultural Español», núm. 113.
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«Industria», n'im. 151. «Revista General de Marina», núm. de
-«Información Comercial Española», nú-. mayo de 1955.

mero 261. , , _ . . . . .
Tr.<>.,io r.t',m 114 - tBoletin de Gerencia Administrativa.

«ínsula», num. 114. Puerto Rico», núm. 37.
«Invest.gacion», num 324. «Bulletin Analytique de Documentation.
«Linares», num. 47. p a r í s > ) Q Ú m ± d e 1 9 5 5
«Revista de la Escuela de Estudios Peni- aBulletin du Conseil des Communes

tenciarios», núm. 115. d'Europe», núms. 23 y 24.
.«Revista de Legislación de Abastecimien- «Revue Politique et parlamentaire. Pa-

tos y Transportes», núms. 9 al 12. rís», núms. 647 y 648.

Muy interesante

NUEVA PUBLICACIÓN

COMUNIDAD PLANEADA
PRINCIPIOS DE SOCIOLOGÍA APLICADA AL
URBANISMO Y AL PLANEAMIENTO RURAL

Por Gabriel Alomar Esteve
Arquitecto

Prólogo de Alberto Sartoris,

Un volumen en tela con varias fotografías
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